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(Número 59.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Instrucción pública.—En la Gacela de 
Madrid número se halla inserta ana 
Real orden expedida por el ministerio de 
Gracia y Justicia, en 17 del actual que 
dice así:

Al destruir la revolución de Julio los 
obstáculos que se oponían al engrandeci
miento de nuestra patria ha impuesto al 
Gobierno graves, imperiosos é imprescin
dibles deberes. Hecha en beneficio del 
pueblo seria una amarga decepción si no 
realizara las legítimas esperanzas que des
de luego hizo concebir. La educación 
de las clases populares es una de las me
joras que con sostenido émpeño viene re
clamando la civilización actual. Las nacio

nes que marchan á la cabeza del progre
so, no solo material, sino político y social, 
han comprendido perfectamente esta ne
cesidad de la época, y por medio de cons
tantes y bien combinados esfuerzos han 
alcanzado un éxito que casi parece fabu
loso. La clase proletaria ha mejorado sus 
instintos; la estadística criminal, aun cuan
do no ha disminuido con la rapidez que 
fuera de desear, no presenta los sinies
tros cuadros que en otros tiempos eran 
casi comunes. España, altamente favore
cida por la naturaleza, no ha llegado a 
este grado de prosperidad por causas que 
nuestra historia contemporánea pone al al
cance de todos. _ .

Si la revolución de julio no ha de ser 
estéril, si la libertad lia de consolidarse, 
preciso es que el pueblo se ilustre, sin 
lo cual no hay libertad posible, puesto que 
esta es el principal elemento de todas ras 
sociedades y especialmente de las que se 
hallan regidas por el sistema representa
tivo. Penetrado el gobierno de esta ver
dad, prepara un proyecto de ley de ins
trucción pública, en el cual tendrá el lu
gar que la corresponde la primaria. Ge
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neralizar y perfeccionar esta, asegurar una 
posición decorosa á los encargados de di
fundirla es un sagrado deber del gobierno 
que se propone llenar cumplidamente. 
Pero mientras se somete al exámen y apro
bación de las Córtes constituyentes el pro
yecto á que se refiere, necesario es adop
tar medidas provisionales conducentes al 
mismo fin. •

Varias Diputaciones provinciales y al
gunos Ayuntamientos, interpretando equi
vocadamente la ley de 3 de febrero de 
1823, han introducido en este servicio in
novaciones que pudieran ser perjudiciales 
al desarrollo que debe recibir en confor
midad con los principios, que son el nor
te y guia de los pueblos que tienden al 
verdadero progreso. El gobierno, al res
tablecer la ley de 3 de febrero, ha dis
puesto que aquellas corporaciones, se 
atengan á las leyes, reglamentos y órde
nes vigentes antes del decreto de 30 de 
diciembre de 1843; y como la ley de 21 
de julio de 1838 se halla en todo su vi
gor, es indudable que las Diputaciones y 
Ayuntamientos no pueden obrar sino en 
conformidad con ella y con las disposi
ciones posteriores que no tienen otro ob
jeto que el de desenvolver sus principios 
y el darles la debida aplicación.

Penetrado el gobierno de estas ideas y 
convencido de que la reducción de cier
tos gastos, lejos de constituir una salu
dable economía, no conduce mas que á 
entorpecer servicios de gran ínteres, im
pidiendo que la mayoría de la nación dis
frute de los beneficios del saber á que 
tanto derecho tiene, ha hecho presente á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) las considera
ciones anteriormente expuestas, y en su 
vista se ha servido declarar:

Primero. Que el restablecimiento de 
la ley de 3 de febrero de 1823 no da á 
las Diputaciones provinciales y á los Ayun
tamientos, respecto á instrucción prima
ria, mas. derechos que los que están con
signados en la ley de 21 de julio de 1838 
y disposiciones posteriores.

Segundo. Que queden sin efecto los 
acuerdos de las expresadas corporaciones 
relativos á la supresión de escuelas y re
ducción de sueldos de todos los funciona
rios de instrucción primaria, siempre que 
se hayan tomado en contravención á las 
disposiciones vigentes.

lercero. Que las comisiones supe
riores y locales de instrucción primaria 
se hallan en el uso de todas las atribu
ciones que les están concedidas por la 
ley, reglamentos y demas disposiciones 
que rigen en el ramo.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.

y he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimien
to de los Ayuntamientos que cuidarán de 
su cumplimiento en la parte que les toca. 
Palma 29^6 enero de 1855.—P. I. del 
S. G.—Eduardo Infante, secretario.

(Número 60.)

Montes.—En la Gacela de Madrid nú
mero 754 del día 25 del actual se halla 
inserto el siguiente

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
manifestado el ministro de Fomento sobre 
la organización mas conveniente del per
sonal del ramo de montes, vengo en de
cretar lo siguiente;

Artículo l.° Desde la publicación de 
este decreto todas las plazas del ramo 
de montes se proveerán en Ingenieros y 
cesantes del mismo.

Art. 2.° A falta de aspirantes de las 
dos clases designadas en el artículo an
terior, serán preferidos en igualdad de 
circunstancias, los que además de poseer 
alguna de las cualidades especiales exi
gidas para obtener las diversas plazas del 
ramo, hayan correspondido á las filas del 
ejército ó sean cesantes de la adminis
tración civil. Asimismo se dará la prefe
rencia entre los militares á los proceden
tes de cuerpos facultativos y entre los 
cesantes á* los que tengan derecho á ce
san lia.

Art. 3.’ Ninguno podrá ser emplea
do de montes en el mismo distrito de 
que es natural ó vecino.

Art. 4.° Se excluyen del servicio del 
ramo á los tratantes en maderas y cuan
tos ejerzan industria, ó posean fábricas, ó 
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eslablecimienlo de cualquiera clase en que 
hayan de emplearse productos de los 
montes.

Art. 5.° Por regla general las pla
zas de Comisarios se proveerán precisa
mente en los ingenieros de montes que 
no hubiesen ingresado en el cuerpo por 
falta de vacantes,, y cuando no los hubie
se las obtendrán los que reunan alguna 
de las condiciones siguientes:

Primera. Haber pertenecido al ejér
cito en la clase por lo menos de capitán.

Segunda. Haber desempeñado anle- 
riormente un destino con 10,000 ó mas 
reales de sueldo.

Tercera. Haber servido durante seis 
años la plaza de perito agrónomo.

Cuarta. Haber estudiado agricultura 
en un establecimiento público y obtenido 
la aprobación en sus exámenes.

Quinta. Haber publicado una obra de 
silvicultura ó de agricultura que obtenga 
la aprobación de la Junta facultativa del 
cuerpo de Ingenieros de montes ó del 
Real consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Sexta. Haber hecho plantaciones de 
árboles introduciendo mejoras en su cul
tivo ó creado establecimientos agrícolas de 
r eco nocida i m por la n cia.

Sétima. Haber seguido con aprove
chamiento una carrera facultativa.

Octava. Haber desempeñado una cá
tedra de matemáticas o de ciencias natu
rales en algún establecimiento público.

Novena. Haber sido durante seis años 
vocal de alguna de las Juntas provincia
les de agricultura.

Art. 6.° Para ser perito agrónomo 
de montes se necesita poseer título do 
agrimensor, ó probar con títulos ó certi
ficaciones conocimientos superiores á los 
que se exigen al simple agrimensor.

Art. 7.° Los guardas mayores debe
rán tener 25 años y no pasar de 60, ha
llarse bien constituidos y sin ninguno de 
los defectos físicos que impidan el servi
cio activo y continuo, absolutamente pre
ciso para la custodia y vigilancia de 
bosques.

Art. 8.° Reunirán ademas alguno de 
los requisitos siguientes:

Primero. La licencia de sargento del 
ejército con buenas notas.

Segundo. Haber desempeñado por es-
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pació de seis años las plazas de guardas 
del Estado.

Tercero. Poseer conocimientos de sil
vicultura ó de agricultura.

Cuarto. El título de agrimensor.
Quinto. Haber servido ocho años en 

la Milicia nacional.
Art. 9.° Los guardas del Estado serán 

precisamente licenciados del ejército, con 
buenas notas ó Milicianos nacionales con 
ocho años de servicio, tendrán de 25 á 50 
años de edad, y deberán saber leer, escri
bir y contar.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
enero de mil ochocientos cincuenta y cin
co.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su debida pu
blicidad. Palma 30 de enero de 1855:— 
P. I. del S. G.—Eduardo Infante secre
tario .

(Número 61.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda pública de las Islas Baleares.

Circular.—Del 1.° al 5 del mes de fe
brero inmediato deben verificar el pago 
los contribuyentes de la provincia de las 
cuotas que. respectivamente se les desig
nan en Jos repartos de la contribución ter
ritorial y matrícula industrial del corrien
te año, y el dia último del propio mes, 
han de haber solventado sus cupos por 
ambos conceptos, los Ayuntamientos y 
recaudadores á cuyo cargo se halla la 
cobranza. Si unos y otros se penetran co
mo presume la Administración de la im
periosa necesidad que obliga hoy á rea
lizar en los plazos de instrucción las con
tribuciones públicas, y los contribuyentes 
corresponden cual es debido á los hene- 
íicios que recientemente acaban de dis
pensárseles con la supresión de la de con
sumos, cuyo déficit hace mas interesan
te ía puntualidad de los ingresos actuales, 
la Administración tendrá un motivo mas 
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para elogiar la sensatez de la provincia 
que se halla á su cargo, y se complace
rá en eslremo, si no se la coloca en el 
caso de apelar á las medidas apremiantes 
que aconsejan la situación del Erario y 
los preceptos de la superioridad contra 
los que con una injustificable morosidad 
y falla de celo priven al Tesoro de los 
recursos con que cuenta para llenar sus 
urgentes atenciones.

En este supuesto y con arreglo á lo 
que previene el Real decreto de 23 de 
mayo de 1845, la Administración exigi
rá la mas estrecha responsabilidad á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
entorpeciendo la terminación de los re
partos y matrículas, no se hallaren apro
bados en tiempo oportuno, para que la 
recaudación se practique en la época de
signada siendo por lo tanto obligados man- 
comunadamente al ingreso antes de espe
rar el mes de febrero de los cupos de 
sus respectivos distritos, ¡alcanzando tam
bién esa responsabilidad á los alcaldes que 
dejaren de prestar á los recaudadores el 
mas eficaz ausilio para la cobranza y 
procedimiento ejecutivos que fueren ne
cesarios á fin de obtener el mejor éxito 
en este interesante y preferente servicio.

Confia la Administración que los con
tribuyentes por sí, y los funcionarios á 
quienes está cometida la recaudación, de
jarán satisfechos sus deseos, circunscriptos 
á que no llegue el caso de adoptar me
didas estremas á que recurre siempre con 
disgusto, é impulsada por la reparable 
morosidad de los deudores. Palma 29 de 
enero de 1855.—P. I.—Federico Robles.

(Número 62.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Llubí.

A pesar de los repelidos avisos que se 
han dado para que los propietarios, colo
nos y ganaderos de este distrito presen
tasen las relaciones de su riqueza res
pectiva, ninguno de los propietarios 'fo
rasteros lo han verificado; por cuya falta 

no se pueden adelantar los trabajos esta
dísticos. Y como no pueden diferirse por 
mas tiempo para cumplir lo dispuesto por 
la Administración principal de Hacienda 
pública en 18 de setiembre último y en 
18 de este mes, esta municipalidad se halla 
en el imprescindible deber de prevenir 
como lo ejecuta, á todos los propietarios, 
colonos y ganaderos que tengan bienes 
en este distrito presenten dentro el pre
ciso término de ocho dias las relaciones 
de su respectiva riqueza, con entera su
jeción á los modelos unidos al reglamen
to general de estadística de 18 de diciem
bre de 1846 con la advertencia de que 
los que dejen de presentarlas en el tiem
po prefijado, ó las presenten defectuosas 
ó fallas de veracidad, incurrirán en la 
responsabilidad que marca el citado regla
mento. Llubí 21 de enero de 1855.—Ar- 
naldo Castell, alcalde.—P. A. del A.— 
Antonio Socias, secretario interino.

(Número 63.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la ciudad de Alcudia.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería respectivo 
al presente año se hallará de manifiesto 
en la secretaria de esta corporación desde 
el dia 28 del que rige al 4 de febrero 
próximo dentro cuyo plazo los contribu
yentes que pretendan agravio podrán pre
sentar las reclamaciones que sean oportu
nas. Alcudia 26 de enero de 1855.—Ra
fael Palón, alcalde.—P* A. del A.—An
tonio Picornell y Pizá, secretario.

PAL1LL
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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